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 AYTO DE CARCELEN

ACTA  DE  LA  REUNIÓN  CELEBRADA  POR  LA  COMISIÓN  DE
VALORACIÓN PARA SELECCIONAR Y POSTERIOR CONTRATACIÓN DE
PERSONAL CON CARGO AL PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL EN EL
MARCO  DEL  PACTO  DE  ESTADO  EN  MATERIA  DE  VIOLENCIA  DE
GÉNERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARCELEN.

      En la Excma. Diputación Provincial de Albacete siendo las trece horas del día
dieciocho de  febrero del año dos mil veinte, se reúnen los miembros que componen la
Comisión de Valoración nombrada mediante Decreto Presidencial nº 1134 de 24 de abril
de  2019,  encargada  de la  selección  de  personal  que  ha  de  trabajar  con cargo  a  la
subvención recibida para el desarrollo de un Programa de inserción laboral en el marco
del Decreto 259/2019, de 29 de octubre, según se detalla:

-Doña Rosa Coy Sánchez (Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de
Albacete)
-Don Carlos Utrilla Navarro (Secretario-Interventor de ATM de la Excma. Diputación
Provincial de Albacete)
-Don José Montero Larrey (Secretario-Interventor de ATM de la  Excma. Diputación
Provincial de Albacete)

       Estudiadas la bases de convocatoria, las solicitudes presentadas y la propuesta de
los  Servicios  Sociales,  se  procede  a  la  calificación  de  todos  los  participantes  (5)
conforme  a  los  criterios  y  puntuación  establecidas  en  las  bases;  y  con  el  fin  de
seleccionar a  DOS trabajadoras.
Esta Comisión resuelve el siguiente orden de selección: 

- Doña Inmaculada Marti Gómez …....................   809Q
- Doña Elena Hurmuzache....................................   274G

RESERVAS.-

- Doña Guadalupe Pina Moyano …........................  899P
- Doña Maria del Carmen Herreros Jimenez …......  516A

EXCLUIDA.- 

- Doña Petra Valiente Valiente ….............................  151A

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento de Carcelen, con su superior  criterio y antes de
llevar  a  cabo  los  correspondientes  contratos  de  trabajo,  comprobará   toda  la
documentación aportada y requisitos pedidos y  que los trabajadores que renuncien al
puesto de trabajo, deberán hacerlo por escrito. Concediendo un plazo de cinco días para
posibles  reclamaciones  que  se  harán  por  escrito  y  presentadas  ante  el  Excmo.
Ayuntamiento de Carcelen.

Se firma la presente, siendo las once horas y quince minutos del día antes indicado.
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